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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20251000505475 DEL 20/1012025 9:44:53

"Por Ia cual se efectúa ¡a abstención de un nombramiento en periodo de prueba en
modalidad abierio"

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de las facultades conferidas por el numeral I del artículo 10 del Decreto-Ley 775 de
2005 y los numerales 18 y 19 del artículo 8° del Decreto 1369 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y, el ingreso a los cargos
de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y
condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que de conformidad con los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de
2015, los empleos de carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de
prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema del
mérito, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

Que el artículo 4° de la Ley 909 de 2004 define los Sistemas Específicos de Carrera
Administrativa, como "aquellos que en razón a la singularidad y especialidad de las funciones
que cumplen las entidades en las cuales se aplican, contienen regulaciones específicas para el
desarrollo y aplicación de la carrera administrativa en materia de ingreso, capacitación,
permanencia, ascenso y retiro del personal y se encuentran consagradas en leyes diferentes a
las que regulan la función pública", dentro de los cuales, se encuentra el sistema que rige para el
personal que presta sus servicios en las Superintendencias.

Que según el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto
498 de 2020, la provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará con la persona que al
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momento en que deba producirse el nombramiento, ocupe el primer puesto en lista de elegibles
para el empleo ofertado que fue objeto de convocatoria para la respectiva entidad.

Que de conformidad con el artículo 14 del Decreto Ley 775 de 2005, el literal c) del artículo 11 de
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, le corresponde a la Comisión
Nacional del Servicio Civil - CNSC, elaborar y suscribir las convocatorias a concurso para el
desempeño de empleos públicos de carrera administrativa.

Que cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 2504 de 2023 de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, convocado y regulado mediante Acuerdo
No. 62 del 13 de julio de 2023, modificado por el Acuerdo No. 66 del 11 de agosto de 2023, así
como su Anexo Técnico, la CNSC expidió la Resolución No. 3180 del 2 de abril de 2025, por la
cual se conforma la lista de elegibles para proveer una (1) vacante definitiva del empleo de carrera
administrativa denominado Profesional Especializado, Código 2028, Grado 14, de la Dirección
Técnica de Gestión de Aseo, de la planta global de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, identificado con el código OPEC No. 199655, modalidad abierto, la cual adquirió
firmeza el 12 de mayo de 2025, según lo estipulado en el Banco Nacional de Lista de Elegibles -

BNLE.

Que, el artículo 29 del Decreto Ley 775 de 2005 establece que, dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la fecha en que la lista de elegibles del proceso de selección quede en firme, con
base en los resultados de este y en riguroso orden de mérito, deberá producirse el nombramiento
en período de prueba.

Que de conformidad con el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, le corresponde al jefe de
la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que se efectúe el nombramiento:

"1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias
exigidos para el desempeño del empleo por/a Constitución, Ja ley, los reglamentos y los
manuales de funciones y de competencias laborales" (Subrayado fuera del texto).

Que, en la Resolución No. CNSC -3180 del 2 de abril de 2025, por la cual se conformó la lista de
elegibles para proveer la OPEC No. 199655, se observa que RODRIGO RAFAEL RODRÍGUEZ
REALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.045.717.701, ocupó la posición No. 1, en
atención a ello, y una vez revisada la documentación registrada por el aspirante en el Sistema de
Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO) de la CNSC, así como el Manual de
Funciones y Competencias Laborales, se encontró lo siguiente:

¯ Del Manual de Funciones y Competencias Laborales del empleo Profesional
Especializado, Código 2028, Grado 14:

El empleo denominado Profesional Especializado, Código 2028, Grado 14 de la Dirección
Técnica de Gestión de Aseo de la planta global de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, identificado con el código OPEC No. 199655, tiene los siguientes requisitos de
formación académica y experiencia:

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co - sspdsuperservicios.gov.co
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA
Estudios Experiencia

Título profesional que corresponda a uno de los siguientes Núcleos Básicos del
Conocimiento - NBC:
- Administración
- Contaduria pública
- Economía
- Ingeniería administrativa y afines
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines
- Ingeniería agronómica, pecuaria y afines
- Ingeniería civil y afines Trece (13) meses de experiencia
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines profesional relacionada.
- Ingeniería eléctrica y afines
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines
- Ingeniería industrial y afines
- Ingeniería mecánica y afines
- Ingeniería química y afines
Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.
Tarjeta, matrícula, inscripción o registro profesional en los casos reglamentados por la ley.

___________________________________

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL
Estudios Experiencia

Título profesional que corresponda a uno de los siguientes Núcleos Básicos del
Conocimiento - NBC:
- Administración
- Contaduria pública
- Economía
- Ingeniería administrativa y afines
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines Treinta Y siete (37) meses de
- Ingeniería agronómica, pecuaria y afines

experiencia
- Ingeniería civil y afines profesional relacionada.
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines
- Ingeniería eléctrica y afines
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines
- Ingeniería industrial y afines
- Ingeniería mecánica y afines
- Ingeniería química y afines
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los casos reglamentados por la Ley.

___________________________________

Estudios Experiencia
Título profesional que corresponda a uno de los siguientes Núcleos Básicos del
Conocimiento - NBC: Administración
- Contaduría pública
- Economía
- Ingeniería administrativa y afines
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines
- Ingeniería agronómica, pecuaria y afines
- Ingeniería civil y afines Un (1) meses de experiencia
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines profesional
- Ingeniería eléctrica y afines relacionada.
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines
- Ingeniería industrial y afines
- Ingeniería mecánica y afines
- Ingeniería química y afines
Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con las funciones del
cargo.
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los casos reglamentados por la Ley.

___________________________________

Estudios Experiencia

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co
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Título profesional que corresponda a uno de los siguientes Núcleos Básicos del
Conocimiento - NBC;
- Administración
- Contadurla pública
- Economía
- Ingeniería administrativa y afines
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines
- Ingeniería agronómica, pecuaria y afines
- Ingeniería civil y afines
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines
- Ingeniería eléctrica y afines
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines
- Ingeniería industrial y afines
- Ingeniería mecánica y afines
- Ingeniería qulmica y afines
Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando
dicha formación adicional sea atm con las funciones del careo.
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Trece (1 3) meses de experiencia
profesional relacionada.

Fuente: Manual de Funciones y Competencias Laborales - SSPD.

. De los títulos académicos reportados en la plataforma de la CNSC:

UNIVERSIDAD TÍTULO FECHA DEL
TÍTULO OBSERVACIONES CUMPLE

UNIVERSIDAD INGENIERO 25/11/202016
Requisito mínimo de formación académica de acuerdo

DE LA COSTA AMBIENTAL con el manual de funciones.
_____________

La maestría está orientada al estudio, comprensión y
________

MAGÍSTER enseñanza de los fenómenos biológicos, físicos y

EN
químicos desde el enfoque pedagógico, científico y

UNIVERSIDAD CIENCIAS 23/09/2022
ambiental, es por ello por lo que se evidenciO que no NO

DEL NORTE guarda relación con las funciones exigidas en el manual
NATURALES de funciones del empleo Profesional Especializado

Código 2028 - Grado 14, correspondiente a la gestión

______________

_____________ ______________

administrativa y comercial de servicios públicos.
________

Fuente: Documentos reportados en la Plataforma SIMO por parte del señor Ftodrigo I'tatael l'todrÍguez I-<eales.

. De las certificaciones de experiencia laboral reportadas en la plataforma en la CNSC:

Tipo de Fecha de Fecha de Tiempo
Entidad vinculación Inicio terminación de Funciones

ejecución
_____________________________________________

Cumple Cumple
________________

UNIVERSIDAD
_____________

CONTRATO
_________ __________

4 meses, Estas funciones
DEL NORTE CATEDRÁTICO 18/7/2022 11/12/2022 23 dies Asistir a las reuniones para coordinar los ptanes y

programas del departamento académico,

¯Asistir a las reuniones para coordinar de forma conjunta

corresponden a
actividades de carácter
docente, por cuanto se
enfocan en la planeación

UNIVERSIDAD
DEL NORTE

CONTRATO
CATEDRÁTICO

________

28/1/2022

__________

30/6/2022 5 meses,
2 días

UNIVERSIDAD CONTRATO
_________ ___________

4 meses,19/7/2020 5/12/2020 el trabajo de los profesionales del departamento. académica,DEL NORTE CATEDRÁTICO 16 días ¯Realizar la preparación de las clases a su cargo.
¯Desarrollar la actividad docente en su campo disciplinar

preparación y
desarrollo de clases,
atención de estudiantes y

NO_________ ___________

o área de experticia. evaluación de asignaturas
UNIVERSIDAD CONTRATO 20/1 /2020 7/6/2020 4 meses, ¯Bnndar atención oportuna a los estudiantes. y no guardan relación con

DEL NORTE CATEDRÁTICO 18 días ¯Realizarla aplicación y calificación de exámenes de las las labores propias del
asignaturas a su cargo.

cargo señalado en el
manual de funciones

Liderar ejecución y seguimiento dele Licencia Ambiental
y del Plan de Manejo Ambiental establecido para el
proyecto de ISA Intercolombia ante/a Autoridad Nacional Estas funciones no
de Licencias Ambientales guardan relación con el
¯Establecer las medidas de manejo ambiental durante la manual de funciones, por
ejecución de la obra, para minimizar los impactos cuanto corresponden a
causados por esta, dentro de la normatividad legal actividades propias de

CONSORCIO vigente gestión y manejo
ALIANZA CME RESIDENTE 1 año, 29 ¯Velar por el cumplimiento de los lineamientos ambiental ante la ANLA, NO

PROYECTO DEL AMBIENTAL 112/2021 30/3/2021 días establecidos en los términos de referencia, medias de control
RIO especificaciones técnicas yen el contrato celebrado con ambiental, de las cuales

ISA lntercolombia en materia ambiental. ditieren del enfoque
¯Coordinar actividades con el área técnica para comercial de inspección,
establecer medidas de manejo ambiental y tareas vigilancia y control del
relacionadas con estas. servicio público
¯Realizar el presupuesto ambiental y requisiciones de domiciliario de aseo.
materiales para cumplir con las medidas de control

___________________

_______________ __________ ____________ __________

ambiental
_________________________

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co - sspdsuperservicios.gov.co
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Asistir a los comités y/o reuniones de obra.
¯Realizar informes semanales y mensuales de acuerdo
con los formatos establecidos por ISA Intercolombia.
¯Elaborar los indicadores de gestión ambiental
quincena/mente.
Responder con las exigencias dadas por la

inteiventoria, realizando un buen control y coordinación
del trabajo.
¯Mantener la documentación vigente de licencias y/o
permisos con las autoridades ambientales en torno a
proveedores, canteras y sitios de disposición final.
¯Supervisar el cumplimiento de los requerimientos
ambientales del subcontratista de la perforación
horizontal dirigida.
¯Elaborar procedimientos ambientales y contribuir en la
elaboración de procedimientos técnicos.
¯ Tramitar ante Barranquilla Verde y la Corporación
Autónoma Regional delAtiántico el permiso como Gestor
Transportador de RCD del contratista
¯Elaborar la matriz de aspecto e impacto ambiental
¯Actualizar la matriz de requisitos legales ambiental
Actualizar constantemente el plan de mantenimiento de

maquinarias, vehículos y equipos.
¯Elaborar formatos de control y de inspección ambiental.
¯Elaborar matriz de compatibilidad de sustancias
químicas.
¯Llevar registro fotográfico fechado y organizado en
formatos específicos paralos Informes de Cumplimiento
Ambiental de la Autoridad Nacional de Licencias
Ambientales.

_________________ ______________ _________ ___________ _________

¯ Establecer medidas de manejo ambiental durante la
ejecución de la obra, para minimizar los impactos Esta experiencia guardacausados por esta, dentro de la normatividad legal relación con la función
vigente,
¯ Velar por el cumplimiento de los lineamientos descrita en el manual de

establecidos en los términos de referencia, funciones como Realizar
ENTERPRISE RESPONSABLE

AREA 11/12/202 1 mes, 19 especificaciones técnicas y en el contrato celebrado cuando se requiera Ja
MANAGEMENT o 30/1/2021 dias entre WEG Colombia y Air-a en materia ambiental. vigilancia in situ a SI

SERVICES S.A S AMBIENTAL
¯ Realizar inspecciones e informes semanales

prestadores, en la medida

mensuales de acuerdo con/os formatos establecidos por en que ambas implican

Air-a actividades de

¯ Mantener la documentación vigente de licencias y/o supervision, verificación y

permisos con las autondades ambientales en torno a seguimiento en campo.

proveedores y sitios de disposición final,
_________

OBJETO: AMBIENTAL_2020_EALTH_TU Prestación Al ser un contrato de
DEPARTAMENTO CONTRATO DE de servicios de apoyo a la gestión para desarrollar los apoyo a la gestión, no
ADMINISTRATIVO PRESTACIÓN 2 meses, procesos operativos de asistencia, acompañamiento a constituye experiencia

NACIONAL DE DE SERVICIOS 3/8/2020 2/1112020 30 dias fuentes, critica, profesional, y su NO
ESTADÍSTICA - No 1732433 DE verificación y envió de la información correspondiente a naturaleza es de tipo de

DANE 2020 la Encueste Ambiental Industrial EAl apoyo técnico y
para e/periodo estadístico correspondiente, asistencial.

_________________

_____________ _________ __________

_________

Este contrato no guarda
relación con las tunciones
establecidas en el manual

Asasoró la elaboración del Plan de Manejo Ambiental y
defunciones, en la medida

la Descripción Ambiental del Proyecto, así como los que este se relacione al
CONSORCIO demás trámites exigidos por la Autondad Nacional de

campo ambiental y de
ALIANZA CME ASESOR 1/6/2020 30111/2020 5 meses,

Licencias Ambientales (ANLA), en el contrato - proyecto
gestión trámites de

NO
PROYECTO DEL AMBIENTAL 29 dlas de ISA Intercolombia denominado "UPME 06/18 Nueva licencias relacionadas con

RIO Subesfación El Río 220 kV y Líneas de Transmisión proyectos de interconexión

Asociadas (TRIO)»
eléctrica, y por ende no
involucre actividades
propias de inspección,
vigilancia y control del
servicio público de aseo.

OBJETO: AMBIENTAL_2019_EALTH_TU Prestación Al ser un contrato de
DEPARTAMENTO de se,vicios de apoyo a la gestión para desarrollar los apoyo a la gestión, no
ADMINISTRATIVO CONTRATO DE

PRESTACIÓN 2 meses, procesos operativos de asistencia, asesor/a a fuentes, constituye experiencia
NACIONAL DE DE SERVICIOS

2/7/2019 3019/2019 28 dlas crítica, verificación y profesional, y su NO
ESTADÍSTICA - envío de la información correspondiente a Ja Encuesta naturaleza es de tipo de

DANE
No.632 DE 2019 Ambiental Industrial EA1-201 7-20 18, apoyo técnico y

para Ia ciudad de Barranquilla ECO 285. asistencial.
_________________ _______________

__________ ___________

_________

Esta certificación refiere a
_________

funciones enmarcadas en
la gestión y ejecución de

Coordinar y ejecutar actividades de proyectos proyectos ambientales
ambientales como Ja inspección de plantas de especiflcos, enfocados en
tratamiento de aguas residuales industriales, elaboración el ámbito ambiental y

BIOTEC CARIBE SUPERVISOR 1/612018 1/612019 1 año de matrices de impactos ambientales, PGIRS, licencias ante autoridades NO
S.A.S AMBIENTAL procedimientos, formatos e indicadores de gestión, ambientales y no

solicitud de permisos ante autoridades ambientales y corresponden a
realización de licitaciones de contratos con el Sector actividades propias de
Público, análisis comercial de

inspección, vigilancia y
control del servicio público

_________________________________________________

de aseo.

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
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CONSORCIO
ALIANZA

RESIDENTE
AMBIENTAL
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1/12/2016 I 13/4/2018
I año, 4

meses, 12
días

Liderar ejecución y seguimiento de/a Licenc,a Ambiental
y del P/an de Manejo Ambiental establecido para el
proyecto de/SA Intercolombia ante la Autoridad Nacional
de Licencias Ambientales.
Establecerlas medidas de manejo ambiental durante la
ejecución de la obra, para minimizar los impactos
causados por esta, dentro de la normat,v,dad legal
vigente.
¯ Velar por el cumplimiento de los lineamientos
establecidos en los términos de referencia,
especificaciones técnicas yen el contrato celebrado con
ISA Intercolombia en materia ambiental.
¯ Coordinar actividades con el área técnica para
establecer medidas de manejo ambiental y tareas
relacionadas con estas.
¯ Asistir a los comités y/o reuniones de obra.
¯ Realizar informes semanales y mensuales de acuerdo
con los formatos establecidos por ISA Intercolombia
¯ Elaborar los indicadores de gestión ambiental
quincena/mente
¯ Mantener la documentación vigente de licencias y/o
permisos con las autoridades ambientales en torno a
proveedores, canteras y sitios de disposición final.
¯ Supervisar el cumplimiento de los requerimientos
ambientales del subcontratista de la perforación
honzonta/ dingida.
¯ Elaborar procedimientos ambientales.
EIaborar le matriz de aspecto e impacto ambiental.

¯ Realizar seguimiento a lo gestión de residuos sólidos,
desde/a generación en obra hasta la disposición final en
las empresas de aseo contratadas.
¯ Realizar inducciones al personal y capacitaciones
ambientales
¯ Actualizar la matriz de requisitos legales ambiental.
¯ Actualizar constantemente e/plan de mantenimiento de
maquinarias, veh/cu/os y equipos.
¯ Elaborar formatos de con/ro/y de inspección ambiental.
¯ Elaborar matriz de compatibilidad de sustancias
químicas.
¯ Participar en la implementación, mantenimiento y
mejora continua del Sistema Integrado de Gestión de lo
empresa.
¯Llevar registro fotográfico fechado y organizado en
formatos específicos para los Informes de Cumplimiento
Ambiental de la Autoridad Nacional de Licencias

Estas funciones
corresponden a la gestión
y seguimiento ambiental
de proyectos de
infraestructura eléctrica,
enfocadas en el
cumplimiento de licencias
ambientales, planes de
manejo y normatividad
ambiental ante la ANLA,
más no se relacionan con
las funciones de vigilancia
de gestión comercial, en
cuanto a sus normativa,
tarifa y reportes de los
prestadores de los
servicios públicos
domiciliarios de Aseo

Fuente: Documentos reportados en la Plataforma SIMO por parte del señor Rodrigo Rafael Rodríguez

Del análisis realizado, es posible inferir que el elegible RODRIGO RAFAEL RODRÍGUEZ
REALES, no cumple con el requisito de tiempo de experiencia exigido para el empleo
denominado Profesional Especializado, Código 2028, Grado 14, de la Dirección Técnica de
Gestión de Aseo, de acuerdo con lo establecido en el Manual de Funciones y Competencias
Laborales de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, adicionalmente conforme
a lo dispuesto en el mencionado manual no es posible aplicar las equivalencias previstas para el
cumplimiento de requisitos, toda vez que, el elegible únicamente acredita un (1) mes y diecinueve
(19) días de experiencia profesional relacionada y un (1) estudio de postgrado en la modalidad
de maestría en un área no relacionada con las funciones del cargo.

Que por lo anterior, es procedente la abstención del posesión del RODRIGO RAFAEL
RODRIGUEZ REALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.045.717.701, en la vacante
definitiva del empleo de carrera administrativa denominado Profesional Especializado, Código
2028, Grado 14, de la Dirección Técnica de Gestión de Aseo, de la planta global de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, identificado con el código OPEC No.
199655, en modalidad abierto, en el marco del proceso de selección No. 2504 de 2023 del 13 de
julio de 2023.

Que, por lo expuesto,

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co - sspdsuperservicios.gov.co
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RESUELVE:

Artículo 1. Abstenerse de nombrar en periodo de prueba en modalidad de abierto a RODRIGO
RAFAEL RODRIGUEZ REALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.045.717.701,
quien ocupó la posición No. 1 en la lista de elegibles conformada mediante Resolución No. 3180
del 2 de abril de 2025 para proveer la OPEC No. 199655, del empleo de Profesional
Especializado, Código 2028, Grado 14, de la Dirección Técnica de Gestión de Aseo, de
conformidad con la parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2. Notificar a RODRIGO RAFAEL RODRÍGUEZ REALES, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.045.717.701, el contenido de la presente resolución en los términos del artículo
67 de la Ley 1437 de 2011 -CPACA.

Artículo 3. Recursos. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual
deberá interponerse ante el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación, bajo los términos previstos en los
artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 - CPACA.

Artículo 4. Publicar el presente acto administrativo en la página web de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios.

Artículo 5. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su expedición.
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